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Por medio de la presente me permito notificar a la Superintendencia a su cargo, la Cesión A 
de Participaciones efectuada en el capital social de la compañía ESTRATECH CIA. LTDA. 

Quito, 27 de noviembre del 2001 

  

De mi consideración: 

NT 
| | A 

Para el efecto, adjunto encontrará la Tercera copia certificada de la Escritura de Cesión, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Atentamente 

ARE Asociados. 
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    ESCRITURA NUMERO: TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SI 

CESION-ESTRATECH 

CESION DE PARTICIPACIONES    otorgan: 

FELIPE XAVIER CORRAL CORDERO 

6 y OTROS 

7 a favor de: 

0 8 CARLOS EDUARDO CHACON ERAZO 

9 - y OTROS | 

10 CUANTIA: USD $ 200,00 ” 

11 ” " DT: 3 COFIAS ' 

12 R.E.R. | 

13 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

14 República del Ecuador, hoy día, viernes dieciséis (16) de 

15  hoviembre del dos mil uno; ante mí Doctor ROBERTO SALGADO 

16 SALGADO, Notario Tercero del Cantón, Comparecen el señor 

0 Y Felipe Xavier Corral Cordero y su cónyuge la señora María 

18 . Montaño Huerta, el señor Fabián Bernando Corral Cordero y 
3 u
n
 

13
 19 Eu cónyuge señora Eulalia Alvear y, el señor Galo Hernár 

20 [Montaño Huerta y su cónyuge la señora Cristina Estupiñán, 

21 hodos ellos por sus propios y personales derechos, en 

22 lkalidad de CEDENTES? y, por otra parte, el señor Carlos 

23 [Eduardo Chacón Erazo, soltero, el señor Paco Geovanny 

24 Khacón Erazo, divorciado, el señor Jorge Rodrigo Chacón 

25 herazo, casado, Y, el señor Diego Alejandro Vizuete 

26  [(huquimarca, casado, todos ellos por sus propios y 

27 personales derechos, en Calidad de CESTONARIOS. Los 

> 28 [comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en est v     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



1)
 

V
 

0
 

3
 

Q
Q
 

na
 

4
 

  

- ciudad de- Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fer y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que ma 

presentan: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incluir una que contenga -] 

contrato de cesión de participaciones al tenor de lag 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecern 

a la celebración de la presente escritura pública de cesión   de participaciones, en calidad de CEDENTES, por una parte | 

por sus propios derechos, el señór Felipe An 

Cordero y -su cónyuge la señori+ María Montaño Huerta, e 

señor Fabián Bernando Corral Cordero y su cónyuge señora 

Eulalia Alvear y, el señor Galo Hernán Montaño Huerta y su 

cónyuge la señora Cristina Estupiñán, todos ellos por. sus 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, 

por otra parte, el señor Carlos Eduardo Chacón Erazo, 

soltero, el señor Paco Geovanny Chacón Erazo, divorciado, 

el señor Jorge Rodrigo Chacón Erazo, casado, y, el señoy 

Diego Alejandro Vizuete Chuquimarca, casado, todos ellog 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles para contratar Y obligarse, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA 73 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada antg 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito Doctor Rodrigq 

Salgado Valdez, el veinticuatro de junio de mil novecientog 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del   mismo cantón el treinta de julio de mil novecientos noventa 
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pariticipaciore ST TAvVór UB CESTO MArio—señor-PRESTG66r ARA Y 
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PROTARIA TERCERA 

     
  

QUITO-ECUADOZR   
V ocho, se constituyó la compañía denominada E "TECH CÍA” 

Ltda. bY Mediante escritura pública celebrada ante 8 

Votario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Saladd: 

Salgado, el jueves primero de marzo del dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

Veintitrés de mayo del dos mil uno, se perfeccionó una 

cesión de participaciones. Cc) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la empresa ESTRATECH CIA. 

NTDA., celebrada el lunes veinte y ocho de mayo del dos mil 

bno, autorizó y consintió a los socios Felipe "Corral 

Fordero, “Fabián Corral Cordero y Galo Montaño Huerta, a 

ceder sus participaciones de conformidad con la cláusula 

piguiente. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .-: De 

conformidad con el Acta de Junta General antes mencionada, 

se autoriza la cesión de participaciones, misma que se la 

bealiza de la  siquiente manera: Are midar novecientas 
a - O OOOXA A 

cincuentaidt. 9050) participaciones: del..cedente,. Felipe. Xawien 

  

AA 

Cerral—Eordere, autorizado--pór—su—=cónyugeamtavor "ger 

cesionario--:"señoro+Carios-- Eduardo —Chacón.-.Erazo.  Lasuemásl 

  

    . —_— 

hoxectentas--cincuenta-::(1...950). . participaciones del...cedente 

utor1zg8 señorr Galo, Montaño Huerta, autoriz 2 no LS :CÓNMII e, mentira 
  

siguiente -mañéra: mil... setecientas.io cincuenta nE75h) 
  

  TT agro er 
Chacón=Erazo, Y  descientas-—:(200)-participariónesta favor 

    

  

  

  

    delucestomarto seno Ta rbes- ¿Eduardo Chacón Erazo. Las ac Megas 
a - e AO TO PRA e e o. 

Sorrir n 

AA POL SUCÓRYUAO Adora trees       

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ChacóneRrazo, y quemiaitas (5 

Los Cesionarios a _su vez declaran que aceptan la cesión por a 

sociales. Con estos antecedentes el cuadro de integración 

  
  

señor oa carios a EduarndomsGhacón= Erazo, uinientas.... (500) 

Paricipacionesy a tanoredelecesionaniorseñor—Jorge»Bodrigor 

500) partieipacionesy—a"favor 

del cesionanio..señorDiegohtejandro=izuete=Chuquimiarta . 

Los Cedentes manifiestan que es su voluntad la del 

transferir, como lo hacen en este acto; a favor de los 

Cesionarios el número de participaciones antes descrito, 

participaciones del aporte por el valor de mil sucres cada 

una, del capital social de la compañía ESTRATECH CIA. LTDA. 

ser en su beneficio. Aclárase que la cesión comprende, a 

0 la > 

favor de los Cesionarios todos los derechos y beneficios 

de capital de la compañía ESTRATECH CIA. LTDA., queda 

integrado de la siguiente manera: 

Socio * Participaciones Capital Porcentaje 

Carlos Chacón Erazo 2.250 2'250.000 45% 

Paco G. Chacón Erazo 1.750 / 1/750.000 35% 

Jorge R. Chacón Erazo > / 500.000 10% 

Diego A. Vizuete Ch. 500 500.000 10% * 

Total 5.000 5'000.000 100% 

CUARTA: PRECIO.- Por esta transferencia de participaciones 

se ha estipulado entre las partes su precio nominal, es 

decir CINCO MILLONES DE SUCRES o su equivalente DOSCIENTOS | 

DOLARES, valor que los Cedentes declaran haber recibido «de 

los Cesionarios a su entera satisfacción, en numerario; 

sin que tengan ningún reclamo que hacer y por tanto no se 

reservan ningún derecho. QUINTA: REGIMEN LEGAL.- En todo     

ox] Y



  

  

NOTARIA TERCERA 

    

  

    

Mercantil, hacer sentar las razones en la po Y 

remitir a la Superintendencia de Compañías copia de esta 
i 

escritura una vez cumplidas dichas diligencias. listed 

estilo que crea necesarias, para la perfecta validez de 

“este instrumento. público. + (Firmado) - Dr+ -Byron Fernando 
% 

Ayala Montaño, Matrícula Número cinco mil trescientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. 

escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso, Ye leída que les fue a los comparecientes 

lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

SR. IPE CORRAL CORDERO 

CEDENTE 

c.c. /90d435/07-3 

  

ERA. MARIA MONTANO HUERTA 

e. AID EL ( 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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2. AABIÁN BERNANDO CORRAL CORDERO 

CEDENTE 

ca. [iDIU¿ O 852 
A 

A a 
Ce 

. 

SRA. EULALIA ALVEAR 

CEDENTE 

cc OO EV 4 

SR. GALO HERNÁN MONTAÑO HUERTA 

CEDENTE 

Cc.c. ALO AO 3382 - 5 

iba Esfe pise Fl 
SRA. CRISTINA ESTUPIÑAN 

CEDENTE 

co. Apo reza ob O 

ES o Y Ae 
( y per meca [E ad 

SR. CARLOS EDUARDO CHACÓN ERAZO 

CESIONARIO   

e 

Siguen los compa- 
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SR. PACO GEOVANNY CHACÓN ERAZO 

CESIONARIO a 

j 20 AF 2 2862: 
C.C. re 

sr. JORGE RODRIGO: CHACÓN ERAZO 

CESIONARIO 

C.C. /40921534-8 

  

  

SRA. CONSUELO ELIZABETH CHÁVEZ CARRERA 

CESIONARIO 

C.C. peYrituire 

ye 
sr. Ó a GO ALEJANDRO VIZUETE CHUQUIMARCA 

A 

CESIONARIO 

e.c. [10463825 -6 

      

   
/ 

NOTARIA TERCENA     
¿ 
l 
| )     

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SRA, UTA OATRIGIA.. CHA EBAZO 

TESTIGO! : CESIONARIA 

A EL 

CEOZ Mr 

cc ¡u065t61- 

    
      

   
   

  

SALSADO SALGADO 
TO TERCERAS 

«QUITO FCUADOR   
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CERTIMISO: cue la copia fotostática que antecede y que obra 

De_UNX faia(s) útil(es). 5£"2:%a y rubricada por el 
Ssusuñio notara, 1s eva; al uriginal que he tenido a la 

vista, delo custróy té. 1 5 NOV 2001 
Quito, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE: 

- “ESTRATECH CIA. LTDA.” 

En esta ciudad de Quito, hoy 28 de mayo del 2001, siendo las 17H30, en la oficina de la 
empresa ubicado en el Pasaje OE-5D La Granja, de esta misma ciudad, se reunieron las 
siguientes personas: el señor doctor Fabián Corral Cordero, propietario de 1.100 
participaciones de mil sucres cada una; el señor licenciado Galo Montaño Huerta.. 
propietario de 1.950 participaciones de mil sucres cada una; y, el señor arquitecto Felipe 
Corral Cordero, propietario de 1.950 participaciones de mil sucres cada una. Todos ellos 
son socios de la compañía ESTRATECH CIA. LTDA., y por estar presente el 100% del 
capital social de la empresa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión el señor licenciado Galo Montaño Huerta y actúa como Secretario de la 
misma el señor arquitecto Felipe Corral Cordero. El Presidente dispone que el Secretario de 
ijoctura al orden"del día, el mismo que es conocido y-£:s amrobado nor-tedos los socios 
oportunamente y cuyo único punto a tratarse es el siguiente: 

1.- La cesión de Participaciones de los socios. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, el Presidente señala que los Cesionarios 
señores Fabián Corral Cordero, Galo Montaño Huerta y Felipe Corral Cordero, ceden todas - 
y cada una de sus participaciones de la forma señalada a continuación: 

Las mil novecientas cincuenta (1.950) participaciones del cedente Felipe Xavier Corral 
Cordero, autorizado por su cónyuge, a favor del cesionario señor Carlos Eduardo Chacón 
Erazo. Las mil novecientas cincuenta (1.950) participaciones del cedente señor Galo 
Montaño Huerta, autorizado por su «cónyuge, de la siguiente manera: mil setecientas 
cincuenta (1.750) participaciones a favor-del cesionario señor Paco Geovanny Chacón 
Erazo, y doscientas (200) participaciones, a favor del cesionario señor Carlos Eduardo 
Chacón Erazo. Las mil cien (1.100) participaciones del cedente señor Fabián Corral 
Cordero, autorizado por su cónyuge, de la siguiente manera: cien (100) participaciones a 
favor del cesionario señor Carlos Eduardo Chacón Erazo, quinientas (500) participaciones. 
a favor del cesionario señor Jorge Rodrigo Chacón Erazo, y quinientas (500) 
participaciones, a favor del cesionario señor Diego Alejandro Vizuete Chuquimarca. 

Por lo que el nuevo cuadro de integración de capital de la empresa, queda de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

    

Socio H Participaciones Capital Porcentaje 

Carlos Chacon Erazo 2.250 2'250.000 45% : 

Paco Chacon Erazo 1.750 * “ 17750.000 35% 

Jorge Chacon Erazo $00 500.000 10% 
Diego Vizuete Ch. 500 500.000 10% 

Total 5.000 5'000.000 | 100%         
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NOTARIA TERCERA 

    

     

    

  

  Los socios luego de deliberar v manifestar su acuerdo. proceden a apra 

Por no tener más que tratar se concede una prórroga de 35 minutos para la redacción de 
presente acta. luego de lo cual se procede a dar lectura a la misma y los socios se ratifiga 
en las decisiones tomadas y la aprueban en todas sus partes unánimemente, firmand 
unidad de acto para su constancia. 
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CORDERO GALO MONTANO HUERTA 

Socio / Secretario / Cedente Socio / Presidente / Cedente 

> 

qu
 

  

Socio / Cedente 

: As CORRAL CORDERO 

  
  

y



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGAN: 

FELIPE XAVIER CORRAL CORDERO Y OTROS, A FAVOR DE: CARLOS 

EDUARDO CHACON ERAZO Y OTROS, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

  

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía “ESTRATECH CIA. LTDA.”, otorgada en la Notaría 

a mi cargo, el 24 de junio del 1998, tomé neta € Ta escritura de 

Cesión de Participaciones, celebrada €l 16 de noviembre del año 

2001, en la Notaría Tercera der Cantón Quito, a cargo del Dpctor 

Roberto Salgado Salgado Quito, 23 de noviembre del añ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1878, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2606, 

tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “ ESTRATECH CIA. LTDA. ”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de Noviembre del dos 
mil uno. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MERCAÑN 
DEL CANTÓN QUITO: 
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